
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

ESTADOS Nº 107

ITEM RADICADO MEDIOS DE 

CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO ACTUACIÓN

1 70001-33-33-003 

-2012-00136-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Jacobo Vázquez 

Aragón

Caja Nacional de 

Previsión Social –

CAJANAL EICE en 

Liquidación

21 – Agosto – 2013 Auto que 

Reconoce 

personería jurídica 

–  solicitud de 

Sucesión Procesal

2 70001-33-33-003 

-2013-00206-00

Acción de Grupo Adolfo Bernardo 

Arrieta Carrascal y 

Otros 

Municipio de Sincelejo – 

Electricaribe S.A. E.S.P. – 

Aguas de la Sabana 

S.A. E.S.P. – Surtigas S.A. 

E.S.P.

21 – Agosto – 2013 Auto Concede 

Recurso de 

Apelación  

3 70001-33-33-003 

-2013-00230-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Josefa María 

Mendoza Gonzalez

Caja  Nacional  de 

Previsión  Social- 

21 – Agosto – 2013 Auto que Admite 

Demanda



CAJANAL  EICE en 

Liquidación- Unidad 

Administrativa de 

Gestión Pensional y 

Contribuciones 

Parafiscales  de la 

Protección Social UGPP

4 70001-33-33-003 

-2013-00236-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Neris María Sanchez 

Mendez

Nación- Ministerio de 

Educación Nacional – 

Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales 

del Magisterio

21 – Agosto – 2013 Auto que Admite 

Demanda

5 70001-33-33-003 

-2013-00235-00

Nulidad y 

Restablecimiento 

Gabriel Montenegro 

Alvarez 

Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares 

21 – Agosto – 2013 Auto que Inadmite 

Demanda

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  ARTÍCULO  201  DEL  CÓDIGO  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  Y  DE  LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SE LE NOTIFICA A LAS PARTES LAS ANTERIORES DECISIONES, SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA HOY VEINTIDOS (22) DE AGOSTO 
DEL DOS MIL TRECE (2013) EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL A LAS OCHO (8:00 AM) Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS SEIS (6:00 PM). 




